
 

 

 

NÚMERO: 28 / 2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la 

Contratación 

Exp.: ECON/000293/2019 

 
 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “Suministro de escáneres 
verticales de sobremesa”  

 
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Subdirección General de 

Infraestructuras y Operaciones,  

  
RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
“Suministro de escáneres verticales de sobremesa”, cuyo presupuesto máximo de licitación 
asciende a 1.142.230,32- €, IVA incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 

Madrid Digital es el responsable del servicio integral de Puesto de Trabajo Digital (PtD), sus periféricos y 
demás material necesario para su funcionamiento. Este servicio incluye la logística, dotación y el 
mantenimiento de dichos componentes.  

En los últimos años se ha producido un incremento del número de averías en los equipos de escaneo de 

mayor antigüedad. Dado que un conjunto de los mismos son equipos que se encuentran fuera de soporte 

por parte de los fabricantes, ya no se dispone de piezas para su reparación, teniéndose que proceder a 

la sustitución del escáner averiado. 

Asimismo, es necesario dotar a las diferentes sedes de la Comunidad de Madrid de escáneres por:  

 El crecimiento del número de puestos  (puestos de atención al ciudadano, consultas médicas, 

incorporación de personal, etc). 

 Necesidades asociadas a proyectos que implican un crecimiento del parque informático en 

aquellas Áreas o Servicios que no están informatizados: 

o Proyecto DIRE, que responde a la obligatoriedad de digitalización en registro de entrada 

establecida por la regulación del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (Ley 39/2015 del 1 de octubre), en el que se hace explicita la 

obligatoriedad del manejo generalizado de la documentación digitalizada, haciendo 

necesario que determinados puestos de trabajo de los diferentes Centros de la 

Comunidad de Madrid, dispongan de un escáner de sobremesa al objeto de poder 

digitalizar la documentación tanto en registros como en archivos departamentales. Esta 

necesidad se ve reflejada en la línea estratégica del Plan Estratégico de Madrid Digital 

"Eje 1: Gobierno y Administración Digital, Línea 01: Administración Digital y Línea 02: El 

Empleado público y su entorno digital”, persiguen la creación de un entorno de trabajo 

que permita la digitalización integral de los procedimientos de la Administración.  
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o Proyecto RAICES, que implica que, a solicitud de la Consejería de Educación y Juventud,  

los centros educativos eviten el uso de papel en todos los procesos internos de gestión 

administrativos y educativos, de modo que toda la documentación que reciban pos parte 

de los padres, o que emitan internamente a sus órganos superiores (Inspección 

Educativa, Direcciones de Área Territorial, los servicios centrales de la propia Consejería) 

se realice mediante procedimientos telemáticos por lo que es necesaria la digitalización 

de la documentación que corresponda. 

o Proyecto de implantación del Expediente Judicial Electrónico, que obliga a que toda la 

documentación que inicia el expediente y que se aporta durante la vida de un 

procedimiento esté en  formato digital.  

 La creación de nuevos centros. 
 

Por tanto, debido al aumento de los equipos declarados por los proveedores como irreparables, así como 

a las necesidades derivadas de  proyectos y del propio crecimiento del número de centros de la 

Comunidad de Madrid, la disponibilidad actual de equipamiento que existe en el centro de distribución no 

cubre la demanda estimada hasta el primer semestre del año 2020. Por todo ello, resulta necesaria la 

compra de escáneres en red para su instalación en centros. 

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los equipos que se pretende, atendiendo a la especificidad de los suministros que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

La Consejera Delegada de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Elena Liria Fernández 
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